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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante auto del 10 de marzo de 2023, notificado por estados del 13 del 

mismo mes, este Despacho dispuso ejercer control de legalidad, dejar sin 

efectos auto del 2 de marzo de 2023 que inadmitió demanda de pertenencia 

y realizar el estudio de la presente demanda como reivindicatorio, la cual se 

inadmitió, por considerar que carecía de algunos requisitos, para lo cual 

concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarlos.  

 

La parte demandante el 10 de marzo de 2023 allegó memorial solicitando la 

corrección del auto del 2 de marzo de 2023, por cuanto el auto que inadmitió 

la demanda se tramitó como un proceso de pertenencia y el abogado hizo la 

claridad que el trámite radicado es un proceso reivindicatorio, sin embargo, 

mediante auto del mismo 10 de marzo de 2023 como se indicó anteriormente 

se realizó control de legalidad al auto del 2 de marzo de 2023 y se inadmitió 

el proceso de acción reivindicatoria, posteriormente, el 11 de abril de 2023 

el apoderado de la parte demandante allegó memorial de renuncia al poder, 

sin que dentro del término otorgado para subsanar la demanda se hubiera 

allegado escrito de subsanación. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta ese incumplimiento para efectos de darle  

admisión a la demanda, se procederá a su rechazo acorde con lo dispuesto 

en el art. 90 del C.G.P. 

 

Proceso Acción reivindicatoria 

Demandante Carlos Mario González Alzate 

Amparo del Socorro Correa de Osorio 

Rosa Amanda Osorio Correa 

 

Demandado Luz Marina Botero Gómez 

Jaqueline Gómez Botero 

Jessica Gómez Botero 

María Isabel Gómez Botero 

José Miguel Gómez Botero 
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Auto Interlocutorio No. 1571 

Asunto Rechaza demanda  
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Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de Acción Reivindicatoria 

promovida por Carlos Mario González Alzate, Amparo del Socorro Correa 

de Osorio y Rosa Amanda Osorio Correa en contra de Luz Marina Botero 

Gómez, Jaqueline Gómez Botero, Jessica Gómez Botero, María Isabel 

Gómez Botero y José Miguel Gómez Botero, por no haberse cumplido con 

los requisitos exigidos. 

 

Segundo: Por cuanto la demanda fue presentada digitalmente, no existen 

documentos que deban ser devueltos. 

 

Tercero: Ejecutoriado éste auto archívese. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    074       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy 04 DE MAYO DE 
2023___ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez
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